
D. Pedro Navascués Palacio  (D. N. I. 630.209).
D. Fernando de Olaguer-Feliú y Alonso (D. N. I. 117.568).
D. Jaime Pinilla González (D. N. I. 11.675.422) .
D. Francisco Javier de la Plaza Santiago (D. N. I. 12.103.709). 
D. Francisco José Portela Sandoval (D. N. I. 50.781.888).
D. Enrique Valdivieso González (D. N. I. 12.144.562).
D.a Margarita Bru Romo (D. N. I. 27.588.343).
D.a Violeta Montoliú Soler (D. N. I. 19.472.711).
D.a Aurea de la Morena Bartolomé (D. N. I. 605.759).
D.a Trinidad Simó Terol (D. N. I. 19.140.210).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

12957 RESOLUCION de la Dirección General de Universi- 
dades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Otorrinolarin
gología» de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Otorrinolaringología» en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios o excedentes que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición, y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la  hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y 
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria, 
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento 
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

12958 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso-oposición de la plaza de Profesor agre
gado de «Historia del Arte Moderno y Contempo
ráneo» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones contra 
la lista provisional de aspirantes, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 15 de abril último, al concurso-oposición convo
cado. por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de enero siguiente), para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Historia del Arte Moderno 
y Contemporáneo» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Declarar definitivamente admitidos a los siguientes 
aspirantes:

Don Salvador Andrés Ordax (D. N. I. 13.009.326).
Don Jorge Bernales Ballesteros (D. N. I. 28.382.033).
Don Gonzalo M. Borrás Gualis (D. N. I. 17.088.133).
Don Alejandro Cirici Pellicer (D. N. I. 37.877.231).
Don Julián Gallego Serrano (D. N.  I. 1.487.330).
Don Juan José Junquera y Mato (D. N. I. 1.465.589).
Don Francisco Javier de la Plaza Santiago (D. N. I. 12.103.709).
Don Francisco José Portela Sandoval (D. N. I. 50.781.888).
Don Enrique Valdivieso González (D. N. I. 12.144.562).
Doña Trinidad Simó Terol (D. N. I. 19.140.210).

Segundo.—Declarar definitivamente excluido al siguiente 
aspirante que ya lo fué con carácter provisional en la Resolución 
de 12 de marzo último:

Don Ricardo Salvat Ferré (D. N. I. 40.015.493).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

12959 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se declara desierto 
el concurso de traslado anunciado para provisión 
de la cátedra de «Zoología» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sevilla.

Por no reunir las condiciones exigidas en la convocatoria 
el único aspirante,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado convocado por Resolución de 4 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), para provisión de la cá
tedra de «Zoología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla.

Lo digo a V. S. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., e 

Subdirector general, de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

12960 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista provisional de admitidos al concurso-oposición 
de la plaza de Profesor agregado cíe «Lingüística 
valenciana» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en Orden de convocatoria de 11 de febrero 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 4 de abril),

Esta Dirección General ha resuelto publicar la lista provi
sional de admitidos al concurso-oposición convocado, en turno 
libre, «a término», para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado' de «Lingüística valenciana» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia, constituida por 
los siguientes señores:

Don Manuel Sanchis Guarner, D. N. I. 41.122.208.
Don Sebastián Serrano Farrera, D. N. I. 40.805.925.

 De acuerdo con lo previsto en la norma 5.a de convocatoria, 
se podrá interponer la reclamación prevista en el artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

12961 RESOLUCION de la Universidad de Bilbao por la 
que se convocan pruebas selectivos para cubrir 
dos plazas vacantes de nivel administrativo (tur
no libre) en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Administrativos en las plantillas 
de la Universidad de Bilbao, y de conformidad con la Regla
mentación General para ingreso en la Administración Pú
blica, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su aprobación por la Presiden
cia del Gobierno, según determina el artículo 6, 2 d) del Es
tatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos, 
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve 
cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Administrativos. Este número 
podrá incrementarse conforme el Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, con las que hayan de producirse por jubilación for
zosa en los seis meses siguientes a la publicación de esta con-
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vocatoria y con las que puedan producirse hasta que finali
ce el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la lista 
provisional de admitidos se publicará el número de plazas 
que en definitiva comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas,

a) Las plazas objeto de esta convocatoria están sujetas a 
lo señalado en el Estatuto de Personal al Servicio de Orga
nismos autónomos, de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 
de febrero, y a las normas que lo desarrollen, y estarán do
tadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran en el 
presupuesto de esta Universidad.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos autónomos, y no podrá simultanear el des- 
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier 
otra de la Administración centralizada, autónoma del Estado 
o de la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis- 
tema de oposición.

1.2.1. Ejercicio de la fase de oposición.

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios que 
a continuación se indican;

Los tres primeros eliminatorios:
Primer ejercicio.—Este ejercicio consistirá en contestar por 

escrito a un cuestionario de preguntas de respuesta alterna
tiva, preparado al efecto, por el Tribunal, que versará sobre 
el contenido de todos los programas que figuran cono anexo 
a esta convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el 
primer ejercicio deberán realizar esta prueba, consistente en 
resumir un texto sobre cuestiones de interés en el mundo 
contemporáneo, elegido al efecto por el Tribunal, y resolver dos 
problemas de cálculo basados en el programa que figura cómo 
anexo de esta convocatoria.

El resumen se presentará mecanografiado a dos espacios.
Los opositores deberán ir provistos de la correspondiente 

máquina de escribir.
La duración máxima de este ejercicio será de tres horas.

Tercer ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarán este ejercicio consistente en exponer 
oralmente dos temas de los que figuran en los programas de 
«Organización del Estado y de la Administración Pública» y 
«Nociones de Derecho Administrativo» que figuran como anexo 
a esta convocatoria.

El tiempo máximo para desarrollar los dos temas será de 
veinte minutos, y a continuación el Tribunal podrá efectuar 
preguntas o solicitar aclaraciones sobre los temas desarrolla
dos durante el tiempo máximo de diez minutos. El aspirante 
dispondrá previamente de diez minutos para preparar la ex
posición de los temas que le hayan correspondido en suerte.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hubieran aprobado los 
tres ejercicios anteriores podrán realizar con carácter volun
tario un cuarto ejercicio de mérito consistente en las moda- 
lidades siguientes:

Idiomas.—El ejercicio consistirá en acreditar el conocimiento 
de una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba es
crita sin diccionario.

Contabilidad.—El ejercicio consistirá en resolver un supuesto 
de contabilidad que será propuesto por el Tribunal.

Los opositores indicarán en su solicitud a que pruebas de 
mérito desean, en su casa, presentarse.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de los pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equi

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de. la Mujer, basta
rá que se haya cumplido cuando finalice el plazo de treinta 
días señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la  comisión de 
delitos dolosos.

\

3. SOLICITUDES

3 1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su totalidad hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo y magnífico se
ñor Rector de la Universidad de Bilbao debidamente cumpli
mentadas en el impreso normalizado que a tal fin se facili
tará por la citada Universidad.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Universidad de Bilbao o en los lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5 Derechos de examen.

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas 
selectivas serán de 300 pesetas.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.

 El importe de dichos derechos se hará efectivo en la Habi
litación de la Universidad de Bilbao, o bien por giro postal o 
telegráfico, haciéndose constar, en este caso, en la solicitud 
el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Rec
torado de la Universidad de Bilbao aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluidos en la que figuren, junto al 
nombre y apellidos de los interesados, su número del docu
mento nacional de identidad, la cual se hará pública en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4.2. Errores en las solicitudes..

Los errores de hecho que- pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento de oficio a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interpo
ner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de 
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva. La lista definitiva do 
admitidos y excluidos deberá publicarse, asimismo, en el «Bo
letín Oficial del Estado», y en la misma figurarán los nom
bres y apellidos de los candidatos y el número del documen
to. nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Educación y Ciencia.



5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Rectorado de 
la Universidad de Bilbao y se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por el Rector de 
la Universidad o autoridad académica en quien delegue, que 
lo presidirá, y por cuatro vocales, uno de los cuales será re
presentante de la Dirección General de la Función Pública; 
otro, en representación de la Dirección General de Personal 
del Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de este 
Centro Directivo, el Gerente de la Universidad y un funcio
nario de carrera dé Cuerpos para cuyo ingreso se exija titu
lación superior con destino en la Universidad, que actuará 
de Secretario.

Se nombrarán tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo de la 
oposición se publica conjuntamente con esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre, la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único, salvo casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados libre
mente por el Tribunal.

6.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas.

El Tribunal, una vez constituida, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince 
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín 
Oficial del Estado». No obstante, estos anuncios deberán ha
cerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la fase de selección.

 Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si 
se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntos. 
Para ser aprobado se necesitará obtener, como mínimo, cinco 
puntos.

7.2. El segundo ejercicio se calificará de cero a diez pun
tos por cada una de las pruebas. Para ser aprobado será ne
cesario obtener, como mínimo, diez puntos, sin haber obte
nido cero en ninguna de ellas.

7.3. El tercer ejercicio se calificará de cero a diez puntos 
por cada tema desarrollado. Para aprobar será necesario ob
tener, como mínimo, diez puntos, sin haber obtenido cero en 
ninguno de ellos.

7.4. En el cuarto ejercicio, de mérito, se valorará con tres 
puntos el conocimiento de cada idioma, así como el de con
tabilidad.

7.5. La calificación de cada ejercicio se realizará indepen
dientemente, haciéndose pública por el Tribunal la puntua
ción obtenida por los aspirantes aprobados.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autori
dad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2. de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de 
la última sesión en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los opositores que habiendo superado to
das las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expe
dición.
 c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel

des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifi
cado deberá estar expedido dentro de los tres meses anterio
res al día en que termine el plazo señalado en el párrafo prime
ro de la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social, o de estar exenta del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u 
Organismo de qué dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en. su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaron su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in
currir por falsedad en la instancia referida en el artícu
lo 4.° En este caso, la Autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento, según orden de puntuación, a fa
vor de quienes, a consecuencia de. la referida anulación, tu
vieran cabida en el número de plazas convocadas.
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10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Rectorado de la Universidad, de Bilbao se nombra
rán funcionarios dé carrera a los opositores que figurando en 
la propuesta de aprobados del Tribunal hayan cumplido los 
requisitos.

Dicho nombramiento será aprobado por Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5. del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos autónomos y se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
Cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo si las circunstancian lo acon
sejan y con ello no se perjudican derechos terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 14 de abril de 1975.—El Rector, Justo Pastor Rupérez.

 ANEXO I 

Cálculo

1. Divisibilidad.—Números primos.—Descomposición factorial. 
Máximo común divisor y Mínimo común múltiplo.

2. Proporcionalidad.—Relaciones entre magnitudes.—-Razo
nes directas e inversas.—Razones compuestas.—Proporciones: 
Términos y propiedades.

3. Regla de tres simple.—Aplicaciones.—Regla de tres com
puesta.—Aplicaciones.—Métodos de reducción a la unidad.

4. Repartos proporcionales.—El reparto directa e inversa
mente proporcional a ciertas cantidades.—La regla de com
pañía.

5. Tantos por ciento, por mil y por uno.—Aplicaciones 
prácticas.—Determinación de porcentajes, bases y tipos.

6. Regla de interés.—Clases de interés.—El interés sim
ple: Problemas en relación con la variable tiempo.—Determi
nación de intereses, capitales y tipos.—El interés compuesto: 
Métodos de aplicación.

7. Capitalizaciones.—Aplicaciones prácticas.—Amortizaciones: 
Concepto, clases y aplicaciones prácticas.—Resolución de los pro
blemas de amortizaciones.

8. Descuentos.—Descuento comercial y descuento real.—Re
solución de los problemas de descuento.—Descuentos únicos y 
descuentos en serie.—Descuentos y facturas.

ANEXO II

Organización del _Estado y de la Administración Pública

1. El Estado.—Concepto, justificación y fines del Estado.— 
Los elementos constitutivos del Estado.—Especial referencia a 
los conceptos de Nación y soberanía.

2. La constitución como orden fundamental del Estado: 
Concepto y clasificaciones más importantes.—La noción de la 
Ley Fundamental y su naturaleza jurídica.

3. Formas del Estado y formas de Gobierno.—División de 
poderes y división de funciones.—Unidad de poder y coordi
nación de funciones.—Las relaciones entre los diversos poderes.

4. El régimen político español actual.—Configuración his
tórica de las instituciones básicas del Estado Español.

5. Las Leyes Fundamentales.—Especial referencia a la Ley 
Orgánica del Estado.—El recurso de contrafuero.

6. Derechos y deberes de los españoles.—Leyes de des
arrollo de los mismos.—Especial referencia a las Leyes de Li
bertad Religiosa, Asociaciones, Prensa e Imprenta y Secretos 
Oficiales.

7. La Jefatura del Estado: Funciones y poderes.—La su
cesión a la Jefatura del Estado.—El Consejo del Reino.—El 
Consejo de Regencia.

8. Las Cortes Españolas.—Composición y funcionamiento.— 
La Ley de Referéndum.

9. El Movimiento Nacional.—El Consejo Nacional del Mo
vimiento.—La Organización Sindical Española.

10. La Organización judicial española.—El Tribunal Su
premo.

11. Organismos internacionales en que participa España.— 
La Organización de las Naciones Unidas.

12. La Administración Pública: Concepto y ámbito.—Ad
ministración Central, Local e Institucional.—Distinción entro 
Gobierno y Administración.

13. La Administración Central: Organos superiores de la 
Administración Central en España.—Jefatura del Estado.—Con
sejo de Ministros.—Comisiones Delegadas.—Presidente del Go
bierno.—Vicepresidente de Gobierno.

14. La Organización ministerial española.—Los Ministros, 
los Subsecretarios, los Directores Generales, los Secretarios ge
nerales técnicos.—Las Unidades administrativas: Subdirecciones, 
Servicios, Secciones y Negociados.

15. Organos periféricos de la Administración Central.— 
Gobernadores civiles, Gobernadores generales, Subgobernadores 
y Delegados de Gobierno.—El Alcalde como Delegado del Go
bierno.—Delegados periféricos de los Departamentos ministeria
les.—Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

16. Organos de promoción y coordinación económica.—El 
Consejo de Economía Nacional.—La oficina de Coordinación y 
Programación Económica.—La Comisaría del Plan de Desarrollo 
Económico y Social.

17. Organos consultivos de la Administración Central.— 
Especial referencia al Consejo de Estado.—Organos de control 
financiero: El Tribunal de Cuentas.—La Intervención General 
de la Administración del Estado.

18. La Administración Local.—La provincia: Evolución his
tórica.—La Diputación Provincial: Organización. y competencia, 
regímenes especiales.

19. —El municipio: Evolución histórica.—El Ayuntamiento.— 
El Alcalde.—Las mancomunidades voluntarias y agrupaciones 
forzosas de municipio.—Las Entidades Locales Menores.—Regí
menes especiales.

20. —La Administración Institucional: Concepto y clases de 
Entidades estatales autónomas.—Creación y extinción.—Ideas 
generales sobre organización y funcionamiento de los Organis
mos autónomos.

21. La Administración educativa.—Organización actual del 
Ministerio de Educación y Ciencia.—Las Direcciones Generales 
y la Secretaría General Técnica.

22. Organos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia.—Las Delegaciones Provinciales, su regulación y competen
cias.—La Administración Institucional.—Los órganos consultivos.

23. Las Universidades: Su naturaleza jurídica.—Los Estatutos 
de las Universidades.—Organización académica: Departamento, 
Institutos, Colegios, Facultades y Escuelas Universitarias.

24. Organos de Gobierno de las Universidades.—El Rector, 
los Vicerrectores.—Los Decanos y Directores.—El Gerente.— 
Organos Colegiados de Gobierno.—El Patronato Universitario.

ANEXO III

Nociones de Derecho Administrativo

1. La idea de Derecho.—La función social del Derecho.— 
Derecho objetivo: Derecho público y Derecho privado.—Derechos 
especiales.

2. El Derecho Administrativo: Origen y evolución histórica.—
Concepto' y contenido.

3. Las fuentes de Derecho Administrativo: Su jerarquía.— 
La Ley y el Reglamento.—Los Decretos y Ordenes ministeria
les.—Instrucciones o circulares.—Otras fuentes de Derecho Ad
ministrativo.

4. La Ley de Procedimiento Administrativo.—Idea general 
de la iniciación, ordenación, instrucción y terminación del 
Procedimiento Administrativo.

5. El acto administrativo.—Su concepto.—Clases y elemen
tos.—Motivación y notificación de los actos administrativos.— 
El silencio administrativo.

6. Ejecutoriedad y suspensión del acto administrativo.—In
validez del acto administrativo.—Nulidad y anulabilidad.—Re
visión de oficio.

7. Los contratos administrativos.—Concepto y clases.—Estu
dio de sus elementos.—Su cumplimiento.—La revisión de pre
cios.—Resolución, rescisión y denuncia de los contratos.

8. El servicio público.—Formas de gestión de los servicios 
públicos.—Examen especial de la gestión directa.

9. La gestión indirecta.—Sus modalidades—La concesión: 
Su régimen jurídico.—Empresas públicas y Empresas mixtas.

10. La expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y funda
mento.—Elementos.—Procedimiento general de expropiación for
zosa.—Garantías jurisdiccionales.—La requisa.—La ocupación 
temporal.—La transferencia coactiva de bienes fungibles.

11. Los recursos administrativos.—Concepto y clases.—Re
cursos de alzada.—Recursos de reposición, revisión y súplica.— 
Las reclamaciones económico-administrativas.

12. La jurisdicción contencioso-administrativa.—Su organiza
ción en España.—Las partes.—Actos impugnables— Idea general 
del procedimiento.

13. La responsabilidad de la Administración.—Idea general 
del Régimen vigente.

14. La Función Pública: Su importancia en los Estados mo
dernos.—Evolución histórica en España.—Ley de 7 de febrero de 
1964: Sus características.

15. Los funcionarios públicos —Concepto y clases de funcio-



narios.—Personal contratado y. laboral—Los funcionarios de ca
rrera.—Los Cuerpos interministeriales—Los funcionarios de 
empleo: Interinos y eventuales.

16. La selección de los funcionarios públicos—Requisitos 
para el ingreso en la Función Pública—Procedimiento de selec
ción.—La formación.—La Escuela Nacional de Administración 
Pública.—El perfeccionamiento.—Su importancia.

17. La adquisición y pérdida de la condición de funcionario.— 
Situaciones de los funcionarios.—Extinción de la relación fun- 
cionarial.

18. Derechos y deberes de los funcionarios.—Derechos econó
micos del funcionario.—El sueldo, trienios y pagas extra
ordinarias. — Retribuciones complementarias. — Las Juntas de 
Retribuciones y de Tasas: Su organización y funciones.

19. Régimen disciplinario de la Función Pública.—Faltas y 
sanciones—Procedimiento sancionador.

20. La Seguridad Social de la Función Pública.—Los Derechos 
pasivos.—La Ayuda Familiar.—Mutualismo funcionarial.—Otras 
prestaciones de asistencia social.

21.  Organos de gestión de la Función Pública.—Organos 
superiores.—Su competencia.—La Comisión Superior de Perso
nal.—La Dirección General de la Función Pública.—La Dirección 
General de Personal del Ministerio de Educación y Ciencia.

22. La Seguridad Social en España.—Su evolución histórica.— 
Regulación actual de la Seguridad Social.—Idea general de sus 
distintos regímenes.

23. Los órganos de administración y gestión de la Seguridad 
Social.—La aplicación y la extensión de la Seguridad Social en 
la Función Pública, personas protegidas.—La responsabilidad 
empresarial de la Administración en el campo de los Seguros 
Sociales.

24. Acción protectora de la Seguridad Social: Accidentes 
de Trabajo.—Enfermedad profesional.—Accidente no laboral y 
enfermedad común.—Incapacidad laboral y transitoria.

25. Invalidez. Vejez.—Muerte, supervivencia—Protección a la 
familia.—Desempleo.—Asistencia social y Acción formativa.

26. El régimen del Mutualismo Laboral.—El Servicio de Mu
tualidades Laborales.—Organización, funciones, prestaciones.— 
Financiación de la Seguridad Social.—Salarios bases de cotiza
ción.—Cuota del productor, cuota empresarial y aportación del 
Estado.
 27. Inscripción, afiliación, altas y bajas.—Principales docu

mentos.—Procedimiento de . liquidación dé cuotas de la Seguri
dad Social.—La inspección de Trabajo.

12962 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue- 
bas selectivas, turno libre, para cubrir 127 plazas 
de Auxiliares vacantes en la plantilla de la Uni
versidad de Granada, por la que se determina el 
comienzo de los ejercicios correspondientes.

Constituido el Tribunal calificador de las pruebas selectivas, 
turno libre, para la provisión de plazas de Auxiliares, vacan
tes en la plantilla de la Universidad de Granada, nombrado 
por Resolución del Rectorado de dicha Universidad de 12 de 
mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de junio), ha 
resuelto lo siguiente:

1.° Se suprime el sorteo público previsto en la norma 6.4 
y 6.6 de la Resolución de la Universidad de Granada de 12 de 
agosto de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de noviem
bre) por la que se convocaron las pruebas selectivas libres 
de referencia, en atención a que todos los aspirantes actuarán 
el. mismo día y a la misma hora, efectuándose llamamiento 
único.

2.° Se convoca en llamamiento único a todos los aspirantes
para la realización de los ejercicios de la oposición, que co
menzará el día 7 de julio de 1975, a partir de las nueve horas 
de la mañana, en las dependencias del edificio central de la 
Universidad de Granada.

Granada, 9 de junio de 1975.—El Presidente del Tribuna], 
Enrique Montoya Gómez.

12963 RESOLUCION del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas restringidas para cubrir 29 plazas va
cantes en la Escala Auxiliar de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar, por la 
que se señala lugar, día y hora para la realización 
de los ejercicios.

Se convoca a los aspirantes admitidos para el día 8 de julio, 
a las diez de la mañana, en la sala de Juntas del Organismo, 
sita en la calle Alfonso XII, números 3 y 5, de esta capital, para

la realización del primero, segundo y tercer ejercicio, en lla
mamiento único.

Los opositores deberán ir provistos del documento nacional 
de identidad. La máquina de escribir les será facilitada por el 
Tribunal.

Madrid, 11 de junio de 1975.—El Presidente del Tribunal, José 
Ignacio de Prada Bengoa.

MINISTERIO DE TRABAJO

12964 RESOLUCION de la Delegación General del Institu- 
to Nacional de Previsión por la que se rectifica el 
Tribunal provincial que ha de informar en la reso
lución del concurso libre de méritos para la provi
sión de plazas de Facultativos en la Residencia 
Sanitaria «Virgen de la Salud» de la Seguridad 
Social de Toledo.

Por haberse efectuado cambios en la Dirección de la antes 
citada Residencia Sanitaria, queda sustituido el Presidente titu
las del Tribunal Provincial de la Residencia Sanitaria «Virgen 
de la Salud», de la forma siguiente:

Presidente titular: Don José Luis Bernaldo de Quirós Gonzá
lez, Director de la Residencia Sanitaria «Virgen de la Salud», 
de Toledo.

El resto de los componentes del Tribunal queda sin modifi- 
cación respecto a como fué publicado en la Resolución de esta 
Delegación General de 14 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de diciembre), que ha de actuar en la resolu
ción del concurso libre de méritos que se convocó el 18 de no
viembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de diciembre) 
para la provisión de plazas de Facultativos en la Residencia 
«Virgen de la Salud», de Toledo.

Madrid, 9 de mayo de 1975 —El Delegado general, José Mar
tínez Estrada,

MINISTERIO DEL AIRE

12965 ORDEN de 11 de junio de 1975 por la que se publica 
 relación nominal de alumnos admitidos al curso de

ingreso en el Cuerpo Especial de Controladores de 
la Circulación Aérea.

De acuerdo con la Orden ministerial número 3517/1974, de 
18 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 305, de 
21 de diciembre, y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú
mero 154, de 24 de diciembre), por la que se anuncia concurso- 
oposición para cubrir 60 plazas de ingreso en el Cuerpo Especial 
de Controladores de la Circulación Aérea, y en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo sexto de la misma, son nom
brados alumnos de la 14.a promoción para ingreso en este Cuer
po, los aspirantes seleccionados que se relacionan a continua
ción:

Relación de alumnos

1. Hernández Fernández, don Mariano.
 2. Ruiz Bowyer, don Carlos.
3. Morena Colmenarejo, don Miguel Angel de la.
4. Lorente Arévalo, don José Emilio.
5. Carmona Ramón, don Antonio.
6; Alfonso de Molina, don Joaquín.
7. Bribián Román, don José Luis.
8. Ara Sanz, don Juan.
9. González Corral, don José Carlos.

10. Chacón García, doña María Isabel.
11. Gallego Gasulla, don Isidoro.
12. Barrientes Alvarez, don Fernando José.
13. Delgado García, don Manuel.
14. Caudevilla Núñez, doña Amparo.
15. Arrizabalaga Fernández de Matauco, don Luis Enrique.
16. Millán Astudillo, don Francisco de Borja.
17. Fachal Iglesias, don Pedro.
18. Guedón Muñoz, don Joaquín.
19. Mejía Farrujía, don José María.
20. Vila Rodón, don José.
21. Valle de Lersundi Azcárraga, don Alfonso.
22. García Mejía, don Santiago.


